
 
 

 

EL JEFE DEL ÁREA DE RECONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE 
CERTIFICACIÓN AERONÁUTICA DE LA DEFENSA (SECAD)        DE LA JEFATURA 

LOGÍSTICA (JELOG) DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA (FAC) 

 
 

HACE CONSTAR: 

 
 

Que la señorita ANGIE JULIETH BELEÑO DURÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.681.255 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, laboró bajo contrato de prestación de 
servicios No. 038-00-A-COFAC-DILOA-2020  para la Oficina de Certificación Aeronáutica de la 
Defensa (SECAD) la cual es orgánica del Comando de Apoyo a la Fuerza (CODAF) - Fuerza Aérea 
Colombiana (FAC) en el área de Reconocimiento y Evaluación (AREVA), sobresaliendo por su 
desempeño laboral en las diferentes actividades que le fueron asignadas. 

 
Desde el 01 de septiembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2020 desempeñó las siguientes 
funciones: 

 
1. Supervisión de procesos contractuales en ejecución del presupuesto asignado al SECAD: 

seguimiento técnico, administrativo y financiero. 
2. Informes de inspección y auditorias de acuerdo a los instructivos, planes de inspección, 

planes de mejora y anotaciones, como soporte de los programas de certificación y 
producción que se realicen dentro del plazo de ejecución del contrato. 

3. Informe de revisión de documentación en físico (en las carpetas) de los programas de 
reconocimiento de organizaciones (OSA I, OSA II, OSA III, OSA IV y OSA V), cumpliendo 
con los procedimientos del SECAD, dando seguimiento a la información correspondiente 
a las nuevas auditorías, auditorias de seguimiento (módulo de reconocimiento y 
evaluación) bimensualmente dentro del plazo de ejecución, alimentándolo diariamente.  

4. Informe de revisión de documentación en digital (en auditor plus) de los programas de y 
reconocimiento de organizaciones (OSA I, OSA II, OSA III, OSA IV y OSA V) cumpliendo 
con los procedimientos del SECAD, dando seguimiento a la información correspondiente 
a las nuevas auditorías, auditorias de seguimiento (módulo de reconocimiento y 
evaluación) bimensualmente dentro del plazo de ejecución, alimentándolo diariamente. 

 

 
Esta certificación se expide a los 04 días del mes de noviembre de 2022. Cualquier información 
adicional, podrá contactarme en los teléfonos 8209040 Ext. 2618/ 1625. Celular: 3016655912. 
Correo electrónico: diego.mora@fac.mil.co. 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 

Mayor DIEGO JOSÉ MORA PÉREZ 

Jefe Área de Reconocimiento y Evaluación 
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EL JEFE DEL ÁREA DE RECONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE 
CERTIFICACIÓN AERONÁUTICA DE LA DEFENSA (SECAD)        DE LA JEFATURA 

LOGÍSTICA (JELOG) DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA (FAC) 

 
 

HACE CONSTAR: 

 
 

Que la señorita ANGIE JULIETH BELEÑO DURÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.681.255 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, laboró bajo contrato No. 234-00-A-COFAC-
DILOA-2020 para la Oficina de Certificación Aeronáutica de la Defensa (SECAD) la cual es 
orgánica del Comando de Apoyo a la Fuerza (CODAF) - Fuerza Aérea Colombiana (FAC) en el área 
de Reconocimiento y Evaluación (AREVA), sobresaliendo por su desempeño laboral en las 
diferentes actividades que le fueron asignadas. 

 
Desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 20 de diciembre de 2021 desempeñó las siguientes 
funciones: 

 
1. PROCESOS DE INSPECCIÓN Y AUDITORIAS: Elaboración Cronograma para 

inspecciones y auditorías. Elaboración de Informes de Inspección y Auditorías. Elaboración 
de archivos  productos de la revisión de  documentación y evidencias. Elaboración de Actas 
de Reuniones y Oficios. Inspectora y observadora Auditorías.  

2. PROCESO CERTIFICACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIONES DE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS AERONAUTICOS: Informe de revisión de documentación 
en físico de los programas de reconocimiento de Organizaciones Aeronáuticas Aprobadas 
(Organización de Diseño Aprobada – ODA (ODA-I, ODA-II, ODA-III); Organización de 
Producción Aprobada – OPA (OPA-I, OPA-II, OPA-III); Organización de Servicios 
Aeronáuticos – OSA (OSA-I, OSA-II, OSA-III, OSA-IV, OSA-V))  y programas de 
Certificación de Producción Aeronáutica (CPA). Carga de Evidencia en Software Auditor 
PLUS. 

3. PASANTÍAS: Control de actividades de inicio a fin y resultados del personal de Pasantes. 
4. OFERTA ACADÉMICA: Monitoreo de la plataforma BLACKBOARD en relación con los 

cursos dictados por SECAD y seguimiento a los estudiantes inscritos. 
5.  ACTUALIZACIÓN PROCEDIMIENTOS AREVA: Actualización de los procedimientos y 

formatos vigentes AREVA. Elaboración de flujogramas correspondientes. 
 
Esta certificación se expide a los 04 días del mes de noviembre de 2022. Cualquier información 
adicional, podrá contactarme en los teléfonos 8209040 Ext. 2618/ 1625. Celular: 3016655912. 
Correo electrónico: diego.mora@fac.mil.co. 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 

Mayor DIEGO JOSÉ MORA PÉREZ 

Jefe Área de Reconocimiento y Evaluación 
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EL JEFE DEL ÁREA DE RECONOCIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE 
CERTIFICACIÓN AERONÁUTICA DE LA DEFENSA (SECAD)        DE LA JEFATURA 

LOGÍSTICA (JELOG) DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA (FAC) 

 
 

HACE CONSTAR: 

 
 

Que la señorita ANGIE JULIETH BELEÑO DURÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.681.255 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, laboró bajo contrato No. 204-00-A-COFAC-
JELOG-2021 para la Oficina de Certificación Aeronáutica de la Defensa (SECAD) la cual es 
orgánica del Comando de Apoyo a la Fuerza (CODAF) - Fuerza Aérea Colombiana (FAC) en el área 
de Reconocimiento y Evaluación (AREVA), sobresaliendo por su desempeño laboral en las 
diferentes actividades que le fueron asignadas. 

 
Desde el 17 de enero de 2022 hasta el 30 de julio de 2022 desempeñó las siguientes funciones: 

 
1. Apoyar al equipo del Programa de Certificación SECAD para establecer y ejecutar el plan 

de trabajo (normatividad aplicable, cronograma, parámetros, temas y actividades 
necesarias) para el desarrollo óptimo del proceso de Aprobaciones de Producción 
Aeronáutica (Certificación de Producción de un Producto Aeronáutico - CPA) y procesos 
Reconocimiento de Organizaciones Aeronáuticas Aprobadas (Organización de Diseño 
Aprobada – ODA (ODA-I, ODA-II, ODA-III); Organización de Producción Aprobada – OPA 
(OPA-I, OPA-II, OPA-III); Organización de Servicios Aeronáuticos – OSA (OSA-I, OSA-II, 
OSA-III, OSA-IV, OSA-V))  para la Aviación de Estado. 

2. Actualizar el contenido programático y/o estructura académica de la oferta educativa 
SECAD. 

3. Difundir la oferta educativa una vez ésta sea aprobada, con el fin de consolidar candidatos 
a los diferentes cursos, seminarios, congresos, etc. 

4.  Revisar los documentos y formatos requeridos para la inscripción de los candidatos a los 
cursos, seminarios, congresos, etc.  

5. Realizar acompañamiento al personal de candidatos y alumnos de los cursos durante la 
etapa de inscripción y ejecución de la capacitación. 

6. Gestionar la asignación y vinculación de personal pasante de acuerdo a las necesidades 
de cada área de la Oficina de Certificación Aeronáutica de la Defensa (SECAD). 

 
Esta certificación se expide a los 04 días del mes de noviembre de 2022. Cualquier información 
adicional, podrá contactarme en los teléfonos 8209040 Ext. 2618/ 1625. Celular: 3016655912. 
Correo electrónico: diego.mora@fac.mil.co. 

 
 

Cordialmente, 

 
 

Mayor DIEGO JOSÉ MORA PÉREZ 

Jefe Área de Reconocimiento y Evaluación 
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